
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., doce de enero de dos mil veintitrés 

 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO  
Demandada: NUEVO HORIZONTE S.A.S. y OTROS  
Radicado:  2021-00586 
Cuaderno: 01CuadernoPrincipal  

     
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la manifestación 

efectuada por el apoderado judicial de la demandante vía correo electrónico el 
25 de mayo de 2022 (Pdf 019CorreoDemandados), así como las direcciones 
electrónicas que informa para ser notificados los demandados Andrés Ricardo 
Mora y Víctor Mora Martínez.  

 
Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el correo 

remitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – 
Zona Centro (Pdf 020CorreoRespuestaOrip), en el que adjunta la instrucción 
administrativa No. 5 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, 
a través de la cual se determinan los nuevos lineamientos para la radicación 
de medidas cautelares sujetas a registro provenientes de despacho judiciales. 
En conocimiento de la parte actora. 

 
Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que los demandados ANDRES RICARDO MORA y JUAN CARLOS 
GAVIRIA quedaron debidamente notificados el 3 de junio de 2022 (Pdf 
023SoporteNotificacion), es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje (31/05/2022). 

 
Téngase en cuenta que los referidos demandados no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos en el término concedido para ello.  
 
Frente a los escritos radicados vía correo electrónico el 7 de julio de 

2022 (Pdf 024CorreoReorganización), los memorialistas estese a lo dispuesto 
en auto adiado 16 de mayo de 2022 (Pdf 018AutoRemitirCopiasSupsdes2021-
00586).  

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
     

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

  
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 
(3) 

MCh.  
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